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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN: 11001-33-35-010-2015-00846-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO CASTRO RUBIO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de 28 de 

julio de 2020, a través de la revocó el auto proferido por esta Agencia Judicial el 

28 de febrero de 2019, donde se decidió negar la solicitud de llamamiento en 

garantía al Instituto Geográfico Agustín Codazzi propuesta por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP; y en su lugar, ordeno el llamamiento en garantía 

propuesto.  

 

Así entonces, se dispondrá el llamamiento en garantía al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi propuesto por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en 

consecuencia, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- llamar en garantía al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI en desarrollo del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Representante Legal del INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI  o a quien haga sus veces, el contenido 

de la demanda, anexos y el auto proferido el 28 de julio de 2020 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “D”. 

 

TERCERO.- Córrase traslado de la demanda al Mandatario del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi por el término de treinta días (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., plazo que comenzará a correr de acuerdo 

con el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2015-00846-00 

2 

 

 

 

CUARTO.- Se ordena a quien sea designado como apoderado de la entidad 

llamada en garantía, que indiquen a esté Despacho los canales digitales elegidos 

para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el numeral séptimo del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.- Por aplicación del parágrafo 1º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se requiere al 

Representante Legal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que allegue 

junto con la contestación de la demanda el cuaderno administrativo 

correspondiente con el demandante. 

 

SEXTO.- Suspender el proceso. 

 

SÉPTIMO.- Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

convocar a las partes a la reanudación de la presente audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Jofl 

 

 

 

 

 

 


